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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

995
ORDEN de 9 de febrero de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la 

que se convocan ayudas a la contratación de personas trabajadoras para el cuidado de hijas e 
hijos de entre 3 y 14 años de edad durante el curso escolar 2020-2021.

Con fecha 14 de agosto de 2020, el Director de Salud Pública y Adicciones adoptó resolución 
por la que declaró que, derivada de la situación epidemiológica y de la experiencia previa inter-
nacional así como de las recomendaciones dictadas por la Organización Mundial de la Salud, la 
afectación epidemiológica y la situación observada en el Sistema Sanitario de Euskadi obligaba a 
considerar que Euskadi se encontraba ante una emergencia de salud pública y, en este contexto 
de emergencia, era necesario adoptar las medidas extraordinarias y urgentes que ayudasen a 
la contención en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Euskadi de la expansión del 
virus COVID-19, comúnmente conocido como coronavirus.

En la misma fecha, la Consejera de Seguridad, procedió a la activación formal del Plan de 
Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurre Egiteko Bidea-Labi, que permite adoptar medidas 
extraordinarias y urgentes que ayuden a la contención reforzada en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi de la expansión del virus COVID-19, a fin de poder responder 
con inmediatez a las diferentes situaciones de emergencia.

En el ámbito educativo, el Departamento de Educación del Gobierno Vasco decidió un comienzo 
de curso presencial en todos los niveles educativos como garantía de una educación integral y de 
la máxima calidad a todo el alumnado, disponiendo para ello de las adecuadas medidas de seguri-
dad e higiene y de los recursos necesarios.

Con fecha 25 de junio de 2020, el Departamento de Educación publicó un protocolo general de 
actuación en los centros educativos de la comunidad autónoma de Euskadi frente al coronavirus 
(SARS-CoV-2), en el curso 2020-2021, protocolo que se va completando y actualizando a la vista 
de la evolución de la situación epidemiológica.

Las medidas operativas adoptadas en los protocolos publicados por el Departamento de Educa-
ción tienen como objetivos una pronta respuesta que permita abordar los nuevos casos, identificar 
los riesgos y prevenir los posibles brotes. Entre las medidas de prevención personal y de gestión 
de los casos es preciso destacar que no acudirán al centro educativo aquellas personas que ten-
gan síntomas compatibles con COVID-19, sean parte del alumnado, profesorado u otro personal, 
así como aquellas que se encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-19, o en período 
de cuarentena domiciliaria por haber mantenido un contacto estrecho con alguna persona con 
síntomas compatibles con o diagnosticada de COVID-19.

Así mismo, el Departamento de Educación ha publicado un protocolo con las medidas pre-
ventivas de aplicación frente al COVID-19 en comedores escolares dando opción a los centros 
educativos a limitar el servicio de comedor al alumnado en situación de especial vulnerabilidad 
educativa o social y al que la dirección del centro establezca en razón de criterios de necesidad 
del alumnado y sus familias. En la actualidad, la realidad es que numerosos centros han optado 
por no abrir el servicio de comedor y, en otros casos, han abierto con un número muy limitado de 
plazas dado que no es posible ofrecer el servicio en las condiciones de seguridad para la salud 
exigidas.
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Por la misma razón, un número elevado de centros educativos han optado por no prestar los 
servicios de custodia o «de madrugadores», servicios esencialmente destinados a compatibilizar 
los horarios laborales de las personas progenitoras con el cuidado y atención de las hijas e hijos.

En el Consorcio de Haurreskolak, en 2020, se ha producido un descenso notable de matricu-
laciones respecto a las registradas en 2019, lo cual indica que las familias están optando por una 
estrategia de cuidado y atención de las niñas y niños en el hogar, en las edades en las que la 
escolarización no es obligatoria, a fin de evitar riesgos y contagios.

Según la evolución de la situación epidemiológica en cada Territorio Histórico, las Diputaciones 
Forales están adoptando decisiones que afectan a las familias y sus estrategias de cuidado y 
atención de hijas e hijos, como es la suspensión del deporte escolar.

La situación descrita refleja una realidad completamente excepcional, con una elevada incer-
tidumbre que depende de la evolución de la pandemia en cada momento y en cada Territorio 
Histórico, en la que es muy complicado establecer estrategias de cuidado y atención de las hijas e 
hijos en el corto-medio plazo, lo cual dificulta en extremo la conciliación de la vida familiar y laboral 
de personas progenitoras.

Las dificultades expresadas han determinado que un número elevado de madres y padres 
trabajadoras hayan optado por contratar a personas cuidadoras en el hogar, con el fin de poder 
compatibilizar sus trabajos con la atención y cuidado que sus hijas e hijos precisan; y en todo 
caso, evitando que dicha responsabilidad recaiga en las abuelas o las abuelos o en las personas 
de mayor edad de la familia, y que constituyen uno de los colectivos más vulnerables a la expan-
sión del coronavirus COVID-19 y a los que, dada su edad, es preciso proteger.

Sobre la base de lo anterior, el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales ha 
decidido impulsar un programa de ayudas a la contratación de personas cuidadoras de hijas e 
hijos entre 3 y 14 años, como medida dirigida a paliar el impacto económico de la situación de 
emergencia sanitaria COVID-19 en las familias con hijas e hijos. Todo ello, en coherencia con lo 
establecido en el artículo 1 del Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias que en su punto 2, c establece que las 
Administración públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el marco de sus compe-
tencias podrán adoptar «medidas de prevención y autoprotección encaminadas a evitar o reducir 
la posibilidad de que se produzcan daños por los riesgos potenciales».

Por ello, la presente Orden tiene por objeto fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas progenitoras, sobre la base del modelo de familia establecido en la Ley 13/2008, de 12 
de diciembre, de Apoyo a las Familias en el que se consideran requisitos irrenunciables la autonomía 
y, en el caso de las familias biparentales, el respeto e igualdad de ambos miembros, que comparten 
y disponen de las mismas oportunidades de realización profesional. Dada la situación extraordinaria 
descrita y ante la necesidad de ayudar económicamente a las familias lo antes posible, la Orden es 
desarrollo del artículo 15 de la referida Ley relativo a las ayudas económicas a la contratación de 
personas trabajadoras para el cuidado de hijas e hijos menores de edad.

En el ámbito de la igualdad, los diversos indicadores analizados revelan que la pandemia está 
impactando de forma diferente en mujeres y hombres, estando las mujeres más expuestas a sus 
consecuencias negativas. Los datos indican que, una vez más, han sido las mujeres quienes han 
solicitado permisos y excedencias, quienes han adaptado y reducido sus jornadas para atender y 
cuidar de hijas, hijos y personas dependientes.

Así mismo, la presente Orden pretende poner en valor el trabajo realizado por las personas tra-
bajadoras contratadas para los cuidados y el sostenimiento de la vida en el hogar. Paradójicamente, 
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muchos de estos puestos de trabajo son casi invisibles, gozan de bajo prestigio social y se desarro-
llan en condiciones precarizadas.

Por ello, en este ámbito los objetivos que esta Orden persigue son, por un lado, que las mujeres 
puedan seguir desarrollando sus trabajos y carreras profesionales, y por otro, el reconocimiento 
social y económico del trabajo doméstico y de cuidados realizado dentro de los hogares. De esta 
forma, tratamos de evitar que esta crisis genere un aumento de las desigualdades y un retroceso 
en el ejercicio de los derechos de las mujeres y en el camino hacia la igualdad, de acuerdo con el 
compromiso recogido en la Agenda Euskadi Basque Country 2030 de Desarrollo Sostenible.

En coherencia con todo ello, la medida específica que en el ámbito de apoyo a las familias con 
hijas e hijos se ha considerado más adecuada es la articulación de un programa de ayudas eco-
nómicas para la contratación de personas trabajadoras para el cuidado de hijas o de hijos entre 3 
y 14 años durante el curso escolar 2020-2021.

Dicho programa excepcional es independiente y temporal y ha sido incluido en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones 2021 del Gobierno Vasco, publicado en la siguiente dirección:

https://www.euskadi.eus/orden/orden-de-23-de-diciembre-de-2020-de-la-consejera-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociale
s-por-la-que-se-aprueba-el-plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-de-igualdad-justicia-y-poli-
ticas-sociales-para-el-ano-2021/web01-s2enple/es/

La medida apuntada requiere dictar, de forma urgente, una resolución, de naturaleza subven-
cional, que identifique a las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias planteadas, las 
actuaciones consideradas subvencionables, y la cuantía a la que ascenderán las ayudas, además 
de aquellas otras cuestiones que resulten precisas para posibilitar su aplicación y ejecución de 
una forma efectiva.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias correspondientes a la protección de la 
familia y conciliación de la vida laboral y familiar, atribuidas al Departamento de Igualdad, Justi-
cia y Políticas Sociales al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 18/2020, de 6 
de septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones 
y áreas de actuación de los mismos, y de manera específica, de acuerdo con el contenido del 
artículo 4 del Decreto 12/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura orgánica y 
funcional del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales.

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

El objeto de la presente Orden es convocar ayudas económicas para sufragar las cotizaciones 
a la Seguridad Social derivadas de la contratación de personas trabajadoras para el cuidado de 
las hijas e hijos de menor edad de la unidad familiar, de entre 3 y 14 años de edad, durante el 
curso escolar 2020-2021, es decir, desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 30 de junio de 2021.

Artículo 2.– Conceptos.

A los efectos de esta Orden:

1.– Las referencias relativas a las personas progenitoras se extenderán a las adoptantes, a 
las tutoras y a aquellas que tengan atribuida la guarda con fines de adopción o acogimiento per-
manente de personas menores, y al cónyuge o pareja de hecho que convive con la persona que 
ostente la guarda y custodia de la hija o del hijo.

https://www.euskadi.eus/orden/orden-de-23-de-diciembre-de-2020-de-la-consejera-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-por-la-que-se-aprueba-el-plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-para-el-ano-2021/web01-s2enple/es/
https://www.euskadi.eus/orden/orden-de-23-de-diciembre-de-2020-de-la-consejera-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-por-la-que-se-aprueba-el-plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-para-el-ano-2021/web01-s2enple/es/
https://www.euskadi.eus/orden/orden-de-23-de-diciembre-de-2020-de-la-consejera-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-por-la-que-se-aprueba-el-plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-de-igualdad-justicia-y-politicas-sociales-para-el-ano-2021/web01-s2enple/es/
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De la misma forma, las referencias relativas a la hija o al hijo comprenderán también a las per-
sonas menores en régimen de tutela, de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente.

2.– Por hija o hijo de menor edad de la unidad familiar se entenderá la hija o hijo más pequeño 
de la familia que haya cumplido tres años o más en el 2020 y hasta que cumpla los 14.

3.– Se entiende por familia monoparental la formada por la persona progenitora que ha solicitado 
la ayuda y las hijas o hijos con los que convive, cuando estas y estos dependen económicamente 
de esa sola persona.

En ningún caso serán consideradas familias monoparentales aquellas en las que se haya esta-
blecido la guarda y custodia compartida por resolución judicial.

Artículo 3.– Actuación subvencionable y gastos financiables.

1.– Será subvencionable la contratación de personas dadas de alta en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar integrado en el Régimen General de la Seguridad Social, para el cuidado de 
hijas o de hijos menores, durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 30 
de junio de 2021, ambos incluidos.

2.– Se subvencionarán las cuotas ingresadas por la persona empleadora al Sistema Especial 
para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social a la fecha 
de presentación de la solicitud.

3.– La contratación deberá haber tenido una duración mínima de 59 días naturales que pueden 
ser discontinuos.

4.– No serán subvencionables las contrataciones simultaneas de varias personas cuidadoras. 
En dicho supuesto, solo será subvencionable una de las contrataciones. Al efecto la persona soli-
citante deberá determinar la contratación para la que solicita la ayuda.

5.– En ningún caso se subvencionará la contratación del cónyuge o pareja de hecho de la per-
sona solicitante.

6.– Las cotizaciones para las que se solicite la subvención habrán de haber sido ingresadas en 
la Tesorería de la Seguridad Social. No serán subvencionable el gasto correspondiente a cuotas 
impagadas.

Artículo 4.– Recursos económicos y procedimiento de concesión de las ayudas.

1.– A la financiación de las ayudas objeto de convocatoria se destinan tres millones 
(3.000.000) de euros con cargo a los presupuestos de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para 2021.

2.– El procedimiento para la concesión de las ayudas de esta convocatoria será la adjudicación 
de las mismas de forma sucesiva, atendiendo al orden de presentación de las solicitudes, en fun-
ción del momento en que el expediente esté completo, sin utilizar la técnica concursal, a todas las 
personas solicitantes que cumplan con lo dispuesto en la presente Orden, teniendo en cuenta los 
porcentajes de ayuda aplicables a cada caso, y siempre que exista saldo disponible de la dotación 
económica asignada.

3.– El importe expresado en el párrafo 1 anterior podrá ser incrementado en función de las 
disponibilidades presupuestarias, conforme al régimen de vinculación crediticia o de modificación 
presupuestaria previsto en la legislación vigente, siempre que no hubiera mediado ninguna reso-
lución denegatoria por agotamiento de la dotación económica de la convocatoria. De producirse 
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dicha circunstancia, se dará publicidad de ello en el Boletín Oficial del País Vasco mediante reso-
lución de la Viceconsejera de Políticas Sociales.

4.– Si con anterioridad a la expiración del plazo para la presentación de solicitudes se produ-
jese el agotamiento de la dotación económica, inicial o incrementada, asignada a la convocatoria, 
se dará publicidad de tal circunstancia en el Boletín Oficial del País Vasco mediante Resolución 
de la Viceconsejera de Políticas Sociales, no admitiéndose, a partir de ese momento, nuevas 
solicitudes.

5.– Las solicitudes presentadas que, estando completas y en tramitación, no pudieran ser aten-
didas por agotamiento de la dotación presupuestaria asignada, serán denegadas, por tal motivo, 
mediante resolución de la Viceconsejera de Políticas Sociales.

Artículo 5.– Cuantía de la ayuda y criterios para su determinación.

1.– Para la determinación de la cuantía de la ayuda se tomará como base las cuotas ingresadas 
por la persona empleadora al Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el Régi-
men General de la Seguridad Social por la contratación de cuidadoras o cuidadores de las hijas o 
hijos menores, comprendiendo tanto la cuota a cargo de la persona empleadora como la cuota a 
cargo de la persona empleada.

2.– Sobre la citada base se aplicará un porcentaje determinado en función de la renta familiar 
estandarizada, renta para cuyo cálculo se tendrán en cuenta, con el alcance que les atribuye el 
Decreto 154/2012, de 24 de julio, sobre el sistema de estandarización de la renta familiar en el marco 
de las políticas de familia, la composición de la unidad familiar, el nivel de renta familiar, y el coefi-
ciente de equivalencia correspondiente a la unidad familiar, y así:

a) A una renta familiar estandarizada que resulte igual o inferior a 20.000 euros se le sub-
vencionará el 100 % de la cantidad que la persona empleadora abona al Sistema Especial 
para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social por la 
contratación de la persona cuidadora.

b) A una renta familiar estandarizada que resulte superior a 20.000 euros se le subvencionará 
el 75 % de la cantidad que la persona empleadora abona al Sistema Especial para Emplea-
dos de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social por la contratación 
de la persona cuidadora.

Artículo 6.– Cálculo del nivel de renta familiar.

1.– En los casos en que la persona solicitante autorice al órgano gestor de la convocatoria la 
petición a la Administración que corresponda de la información necesaria para determinar el nivel 
de renta, se tendrá en cuenta únicamente la información recabada por dicho órgano, en su caso, de 
las Administraciones que se hayan indicado por las personas progenitoras integrantes de la unidad 
familiar.

2.– Cuando las personas progenitoras de la unidad familiar no hubiesen realizado la declara-
ción del impuesto sobre la renta de las personas físicas, el nivel de renta familiar se determinará 
en base a la información recabada por la Administración tributaria o las Administraciones tributa-
rias que procedan, así como Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y proporcionada al órgano gestor 
de la convocatoria en virtud de los Convenios de Colaboración en materia de suministro de infor-
mación para finalidades no tributarias por medios electrónicos.
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3.– En el supuesto de que las personas progenitoras integrantes de la unidad familiar no 
hubiesen autorizado expresamente a que el órgano gestor de las ayudas económicas obtenga 
directamente de la Administración que corresponda la información necesaria para determinar el 
nivel de renta y no aportaran la documentación citada en el artículo 8.1.e), pero se haya acre-
ditado el cumplimiento de los restantes requisitos de acceso a la ayuda, se les considerará una 
renta familiar estandarizada que determine la ayuda en su cuantía mínima.

Artículo 7.– Personas beneficiarias y requisitos para acceder a dicha condición.

Podrán acceder a la condición de beneficiaria de la ayuda la persona progenitora integrante de 
la unidad familiar que:

a) Figure como titular del hogar familiar en el documento de cotización a la Seguridad Social de 
la persona empleada de hogar contratada para el cuidado de la hija o del hijo.

b) Resida, y figure en el padrón de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
junto con la hija o el hijo para cuyo cuidado se contrata a la persona cuidadora, durante el desa-
rrollo de la actuación subvencionable y en el momento de presentar la solicitud.

c) Haya estado empadronada en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
de forma continuada en el año anterior a la presentación de la solicitud, o durante 5 años conti-
nuados dentro de los 10 inmediatamente anteriores.

d) Ejerza una actividad retribuida por cuenta ajena o propia, o tenga reconocida una incapacidad 
permanente absoluta, total para trabajar o gran invalidez. Tales aspectos son exigibles también, si 
la hubiera, a la otra persona progenitora que integre junto a ella la unidad familiar.

e) Tenga una jornada laboral cuya duración se corresponda a la jornada completa del sector 
en el que ejerza su actividad. Tal extremo es exigible igualmente, si la hubiera, a la otra persona 
progenitora que integre junto a ella la unidad familiar.

En las familias numerosas, se admitirá el caso en que una de las personas progenitoras se 
encuentre en situación de reducción de jornada de trabajo.

f) No se encuentre en situación de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento y cuidado 
de persona menor en el marco de la normativa de la Seguridad Social, ni afectada por un expe-
diente de regulación de empleo total o parcial. Tal extremo es exigible igualmente, si la hubiera, a 
la otra persona progenitora que integre junto a ella la unidad familiar.

g) Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social.

h) Se halle al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

i) No se halle incursa en ninguna de las restantes circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) No se encuentre sancionada administrativa ni penalmente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna que 
le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación 
por razón de sexo, en virtud de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres, o de la Ley Orgánica 3/2007, de 30 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.
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Artículo 8.– Acreditación de requisitos y documentación requerida.

1.– Los requisitos de acceso a las ayudas se acreditarán mediante la siguiente documentación:

a) La identidad de las personas progenitoras que forman parte de la unidad familiar: cuando 
se trate de nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, a través de un documento de identidad oficial 
en el que conste la nacionalidad de la persona titular o través del pasaporte; cuando se trate 
de nacionales del resto de países, con la Tarjeta de Identificación de Extranjeros (TIE) o pasa-
porte, o, cuando proceda, la autorización de residencia de que dispongan.

b) El empadronamiento: a través del volante de empadronamiento de la persona solicitante, 
que incluirá la relación de todas las personas residentes en el domicilio e indicará la fecha 
desde la que la persona solicitante está empadronada en el municipio.

Si durante el período exigido de empadronamiento, la persona solicitante ha residido en 
varios municipios de la Comunidad Autónoma de Euskadi deberá especificarlos en la solicitud 
y aportar la documentación que pruebe el cumplimiento del referido requisito.

Los certificados de empadronamiento no deberán tener una antigüedad superior al mes res-
pecto a la fecha de formulación de la solicitud.

En el supuesto que el conjunto de la documentación e información aportada por la persona 
solicitante de la ayuda genere dudas sobre su residencia efectiva en la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, el órgano gestor de la ayuda podrá requerir la acreditación del cumplimiento de 
esta condición.

c) La relación de filiación, de adopción, de tutela, de guarda con fines de adopción o de acogi-
miento permanente, entre la persona solicitante de la ayuda y la hija o hijo para cuyo cuidado 
se contrata a la empleada o empleado del hogar se podrá acreditar mediante resolución judi-
cial o administrativa.

d) El pago a la Seguridad Social de las cotizaciones de la persona empleada de hogar, corres-
pondiente a los meses que se solicitan, a través de los recibos de pago correspondientes.

e) Los ingresos fiscales mediante:

– La liquidación realizada por la Administración que corresponda de la declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de las personas progenitoras que forman 
parte de la unidad familiar (bien declaración conjunta o declaración individual de cada una 
de ellas) correspondiente a 2019.

– En el caso de que las personas progenitoras que forman parte de la unidad familiar no 
hubiesen realizado la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, certi-
ficado emitido por la Administración que corresponda en el que se indique la totalidad de las 
rentas y de los rendimientos imputables al impuesto sobre la renta de las personas físicas 
correspondiente a 2019.

f) Si las personas progenitoras integrantes de la unidad familiar son personas trabajadoras 
por cuenta ajena, su situación de alta en la Seguridad Social y la jornada laboral que realizan 
se acreditará mediante el informe de datos de cotización de la Seguridad Social.

Si las personas progenitoras integrantes de la unidad familiar trabajan por cuenta propia acre-
ditarán su actividad mediante la presentación de los recibos de cotización en la Seguridad 
Social.



N.º 38

lunes 22 de febrero de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/995 (8/27)

En caso de que las personas progenitoras integrantes de la unidad familiar tengan reconocida 
una incapacidad permanente absoluta, incapacidad total para trabajar o gran invalidez, apor-
tarán la resolución administrativa que lo reconozca.

La persona solicitante tiene derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. El órgano 
gestor de las ayudas podrá consultar o recabar los documentos indicados en las letras a), b) y e) 
de este apartado número 1, salvo que la persona interesada se opusiera a ello.

Si se produce oposición o si realizada la consulta no es posible obtener dicha documentación, 
la persona solicitante deberá aportar dicha documentación.

2.– Mediante la declaración responsable, la persona solicitante podrá acreditar:

– No estar percibiendo ninguna ayuda para la contratación de personas trabajadoras para el 
cuidado de hijas e hijos de entre 3 y 14 años de edad durante el curso escolar 2020-2021 por 
cualquier Administración Pública.

– No hallarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna que 
la inhabilite para ello, con expresa referencia a las que se hayan producido por discriminación 
de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 
18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

– Si se encuentra o no incursa en algún procedimiento de reintegro o sancionador iniciado en 
el marco de ayudas o subvenciones concedidas por la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi. En caso afirmativo se indicará el procedimiento o procedimientos 
de que se trate.

– No encontrarse incurso en ningún de las restantes circunstancias establecidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– La veracidad de los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

3.– Asimismo, en los siguientes supuestos:

a) Si la persona solicitante de la ayuda es víctima de violencia de género, debe aportarse la 
acreditación de la situación de violencia de género por alguno de los medios establecidos en 
el artículo 4.3 del Decreto 154/2012, de 24 de julio, sobre el sistema de estandarización de la 
renta familiar en el marco de las políticas de familias o norma que le sustituya, a fin de deter-
minar la renta familiar estandarizada.

b) Si alguna de las personas que integran la unidad familiar tiene reconocida una discapacidad 
o dependencia, debe aportar la resolución administrativa que acredite dicha circunstancia, a 
fin de determinar la renta familiar estandarizada.

En el caso de la situación de dependencia, el órgano gestor de las ayudas podrá consultar o 
recabar la información, salvo que la persona interesada se opusiera a ello.

Si se produce oposición o si realizada la consulta no es posible obtener dicha documentación, 
la persona solicitante deberá aportar dicha documentación.

c) En caso de que la guarda y custodia de la hija o del hijo para cuyo cuidado se contrata a 
la persona empleada de hogar haya sido establecida en resolución judicial, la persona solici-
tante deberá presentar dicho documento.
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d) Si la unidad familiar es monoparental, la persona solicitante acreditará que la hija o hijo 
para cuyo cuidado se ha contratado a la persona cuidadora depende económicamente solo 
de ella mediante el documento administrativo que constate que la persona menor de edad 
ha sido reconocida solo por ella. O bien, si la hija o hijo ha sido reconocido por dos personas 
progenitoras, a través del documento judicial o administrativo que acredite el impago de la 
pensión de alimentos por parte de la otra persona progenitora, todo ello, a fin de determinar 
la renta familiar estandarizada.

e) En el supuesto de familia numerosa, la persona solicitante deberá aportar el carnet de 
familia numerosa.

4.– Las solicitudes de períodos de cotización que sean continuación de la solicitud inicial se 
harán en instancia simplificada –Z COVID CONTINUACIÓN– y deberán ir únicamente acompa-
ñadas de la documentación enunciada en los apartados d), e) y f) del párrafo 1 de este artículo y 
de la documentación relativa a cualquier modificación producida respecto a la situación anterior-
mente acreditada.

La ayuda correspondiente a una actuación subvencionable que haya sido interrumpida y 
reanudada será solicitada en impreso Z COVID CONTINUACIÓN debiendo ir acompañada de 
la documentación enunciada en los apartados b), d) y f) del párrafo 1 de este artículo y de la 
documentación relativa a cualquier modificación producida respecto a la situación anteriormente 
acreditada.

5.– Se comprobará de oficio por la Dirección de Familias e Infancia que la persona solici-
tante se halla al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No obstante, 
la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en tal caso los 
correspondientes certificados administrativos positivos expedidos por el órgano competente en 
cada caso.

6.– Los documentos extranjeros que se aporten deberán estar, en su caso, traducidos en forma 
oficial al euskera o al castellano. Además, los documentos públicos extranjeros han de ser debi-
damente legalizados.

En el caso de nacionales de otro Estado miembro de la Unión Europea, será de aplicación el 
Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, por 
el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presen-
tación de determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 1024/2012.

Artículo 9.– Plazos de presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 1 de marzo de 2021 y finalizará el 30 
de septiembre de 2021.

2.– La primera petición o solicitud inicial de la ayuda podrá presentarse una vez se haya cum-
plido el período mínimo exigido de 59 días en actuación subvencionable.

3.– Posteriores peticiones o solicitudes de continuación de la ayuda, podrán presentarse una 
vez haya transcurrido un mínimo de cuatro meses desde la anterior petición de ayuda concedida. 
Este período mínimo no se exigirá en aquellos casos de finalización de actuación subvencionable.
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Artículo 10.– Formulación y presentación de las solicitudes de ayuda.

1.– Las solicitudes se presentarán en las instancias normalizadas que se aprueban como ane-
xos n.º 1 y n.º 2 de la presente Orden:

a) La primera petición o solicitud inicial de la ayuda se corresponde con la instancia normali-
zada denominada Z COVID INICIAL, se aprueba en el Anexo n.º 1.

b) Posteriores peticiones o solicitudes de continuación de la ayuda –solicitud simplificada– 
se corresponden con la instancia normalizada denominada Z COVID CONTINUACIÓN, se 
aprueba en el Anexo n.º 2.

2.– Las instancias normalizadas de las solicitudes se facilitarán en las oficinas del Servicio 
de Atención Ciudadana del Gobierno Vasco –Zuzenean–. Asimismo, estarán disponibles, junto 
con las instrucciones para su cumplimentación, en la sede electrónica «https://euskadi.eus». En 
concreto:

a) Las solicitudes de las ayudas económicas por la contratación de personas trabajadoras 
para el cuidado de hijos o de hijas menores, y que se corresponden con la instancia norma-
lizada denominada Z COVID INICIAL, se localizan en www.euskadi.eus/servicios/0079104

b) Las solicitudes de las ayudas económicas por la contratación de personas trabajadoras 
para el cuidado de hijos o de hijas menores, solicitud simplificada de continuación y que se 
corresponden con la instancia normalizada denominada Z COVID CONTINUACIÓN, se loca-
lizan en www.euskadi.eus/servicios/0079104

3.– Las solicitudes de las ayudas económicas podrán presentarse de forma electrónica o de 
forma presencial en las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana –Zuzenean– del Gobierno 
Vasco, o ante los órganos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas mediante instancia norma-
lizada, debidamente cumplimentada en todos sus términos.

4.– Las instrucciones para la utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayu-
das se publicarán en la sede electrónica del Gobierno Vasco en euskadi.eus: https://www.euskadi.
eus/sede

Artículo 11.– Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud y la documentación que debe aportarse no reunieran todos los requisitos esta-
blecidos en la presente norma, o su contenido resultare insuficiente, se requerirá a la persona 
solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles complete la documentación o subsane las defi-
ciencias, con indicación de que si no lo hiciere se le tendrá por desistida de su petición, estando 
obligada la Administración a dictar resolución expresa sobre esta solicitud, así como a notificarla, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 12.– Gestión, resolución, plazos para resolver y notificar, y recursos.

1.– Las tareas de gestión de la convocatoria corresponden a la Dirección de Familias e Infancia, 
siendo la Directora el órgano gestor de la misma.

2.– La concesión y, en su caso, denegación de las ayudas solicitadas, siguiendo el orden de 
cumplimentación de las correspondientes solicitudes se realizará mediante resolución individuali-
zada de la Directora de Familias e Infancia.

https://www.euskadi.eus/sede
https://www.euskadi.eus/sede
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3.– El plazo máximo para resolver y notificar lo resuelto a la persona interesada será de seis 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro de la Dirección de Familias e Infancia, transcurrido el cual sin haberse notificado resolu-
ción podrá entender desestimada la petición de subvención, a los efectos de lo establecido en el 
artículo 51.9 del texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

4.– Contra la resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Políti-
cas Sociales en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, todo ello 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.– La concesión de la ayuda prevista en la presente Orden, quedará condicionada a la termina-
ción de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco 
de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, se halle todavía en tramitación. Si el procedimiento conclu-
yese con la inhabilitación para la percepción de ayudas públicas o imponiendo una obligación de 
reintegro, y este no se efectuase en el plazo voluntario para el pago, la subvención concedida con-
dicionalmente decaerá por incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de beneficiario.

Artículo 13.– Pago de la ayuda.

1.– Para poder efectuar el pago de la ayuda resulta necesario que la persona beneficiaria conste 
dada de alta en el registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda. En caso de 
que no lo esté o quiera modificar los datos bancarios existentes en él, deberá cumplimentar el 
correspondiente formulario según el modelo establecido en https://www.euskadi.eus/altaterceros

2.– La ayuda concedida se hará efectiva mediante un pago en el plazo máximo de 2 meses tras 
la notificación de la resolución de concesión.

3.– Si la ayuda ha sido concedida, no se efectuará pago alguno en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4.– El pago de las ayudas quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento 
de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la 
misma naturaleza concedidas por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
se halle todavía en tramitación.

Artículo 14.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas objeto de convocatoria están sujetas a las obliga-
ciones que, con carácter general, se recogen en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1997, de 11 de noviembre, y, en concreto quedan obligadas a:

a) Aceptar la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de diez días hábiles a contar del 
siguiente a la notificación de la concesión no renuncia expresamente a la misma, se entenderá 
que queda aceptada.

b) Comunicar a la Dirección de Familias e Infancia cualquier eventualidad que altere sustancial-
mente el objeto o naturaleza de la situación subvencionada.
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c) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Oficina de Control Económico y el Tri-
bunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de 
las ayudas.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la ayuda concedida pueda 
efectuar el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales y a las que corresponden a la 
Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

Artículo 15.– Incumplimientos y reintegros.

1.– En el supuesto de que la persona beneficiaria de la ayuda incumpla alguna de las obli-
gaciones previstas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, la Directora de Familias e 
Infancia, previa audiencia a la beneficiaria y substanciación del correspondiente procedimiento, 
declarará la pérdida del derecho al abono de la ayuda concedida.

2.– Además, en caso de haberse efectuado el pago de la ayuda concedida, procederá decla-
rar la obligación del reintegro a la Tesorería General del País Vasco de la cantidad percibida y 
la exigencia del interés de demora en materia de subvenciones, desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha 
en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos prevenidos en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997.

El referido reintegro se aplicará de acuerdo a criterios de proporcionalidad. Dado que las ayudas 
reguladas y convocadas en la presente Orden se refieren a situaciones subvencionables desarro-
lladas durante un período de tiempo determinado, el incumplimiento temporal parcial determinará 
el reconocimiento de la ayuda durante el período en el que se han cumplido las condiciones de 
acceso a la ayuda, y el correspondiente reintegro del período de tiempo en el que se ha producido 
el incumplimiento.

3.– Todo ello sin perjuicio de las demás acciones que procedan, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general 
de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las 
Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

4.– Las cantidades reintegradas tendrán consideración de ingresos públicos a los efectos lega-
les pertinentes, siendo el régimen de responsabilidades el previsto en el artículo 64 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

Artículo 16.– Concurrencia con otras ayudas.

1.– Las ayudas objeto de convocatoria son incompatibles con las reguladas en los capítulos II, 
III y V del Decreto 164/2019, de 22 de octubre, sobre ayudas para la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

2.– Ello, no obstante, serán compatibles con otras que, distintas de las indicadas en el párrafo 1 
de este artículo, pudieran conceder otras entidades públicas o privadas para el mismo fin, siempre 
que de su acumulación no se derive sobrefinanciación.
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3.– En el supuesto de concurrencia previsto en el párrafo 2, la suma de las ayudas a las 
actuaciones subvencionables establecidas en la presente Orden no podrá superar las cuotas 
ingresadas por la persona empleadora al Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido 
en el Régimen General de la Seguridad Social. Si se produjera un exceso respecto a dicho límite 
se reducirá el importe de la ayuda a conceder o concedida al amparo de la presente convocatoria 
en la cuantía necesaria para evitar dicho exceso.

Artículo 17.– Inspección y control.

El Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales podrá realizar las acciones de ins-
pección y control necesarias para garantizar el cumplimiento de las finalidades perseguidas por 
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Impugnación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales,
BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ.
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